
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aspectos del NOREBA FBMCV 22-23 

(a tener en cuenta en ISQUAD) 

  



 

 

El presente documento recoge los diferentes aspectos que Isquad debería tener en cuenta a 
la hora de confeccionar competiciones y equipos. 

• Punto 3.4. sobre equipos homónimos. 

• Punto 7.1. sobre el mínimo y máximo de JUGADORAS/ES, ENTRENADOR y OFICIALES 
en un equipo SENIOR: 

o Mínimo 12 JUGADORAS/ES, 1 ENTRENADOR y 2 OFICIALES en el Cupo PRINCIPAL. 

o Máximo 20 JUGADORAS/ES, 1 ENTRENADOR y 6 OFICIALES en el Cupo PRINCIPAL 
(el máximo de 6 OFICIALES se recoge también en el Punto 9.2.). 

• Punto 7.2. sobre el mínimo y máximo de JUGADORAS/ES en un equipo JUVENIL 1ª 
AUT. – CADETE - INFANTIL: 

o Mínimo 10 JUGADORAS/ES en el Cupo PRINCIPAL. 

o Máximo 18 JUGADORAS/ES en el Cupo PRINCIPAL. 

• Punto 7.3. sobre el mínimo y máximo de JUGADORAS/ES en un equipo JUVENIL 2ª 
AUT.: 

o Mínimo 10 JUGADORAS/ES en el Cupo PRINCIPAL. 

o Máximo 20 JUGADORAS/ES en el Cupo PRINCIPAL. 

• Punto 7.4. sobre el mínimo y máximo de JUGADORAS/ES en un equipo ALEVÍN - 
BENJAMÍN: 

o Mínimo 8 JUGADORAS/ES en el Cupo PRINCIPAL. 

o Máximo 18 JUGADORAS/ES en el Cupo PRINCIPAL. 

• Punto 8.1.2. sobre la fecha exacta en la que finalizan los diferentes plazos para dar 
nuevas Altas de JUGADORES, fechas que deberán recogerse en las Normativas 
específicas de cada competición. 

• Punto 8.1.4. sobre los RECONOCIMIENTOS MÉDICOS. 

o 8.1.4.2. deberán estar fechados a partir del 1 de julio de 2022, y tendrán una 
validez de 2 temporadas. 



 

 

o 8.1.4.3. Los Reconocimientos fechados a partir del 1 de julio de 2021 y que 
incluyan de manera clara y explicita que tienen una validez de 2 temporadas, 
serán válidos también para la temporada 22-23. 

• Punto 9.1. sobre la expedición de licencias de ENTRENADOR y/o AYUDANTE 
ENTRENADOR: 

o Cupo PRINCIPAL del STAFF TÉCNICO, mínimo y máximo 1 licencia de 
ENTRENADOR, y máximo 1 licencia de AYUDANTE ENTRENADOR. 

o Cupo INVITADOS del STAFF ADICIONAL, máximo 4 licencias de ENTRENADOR / 
AYUDANTE ENTRENADOR. 

o 9.1.1. equipos SENIOR de 1ª NACIONAL FEMENINA y 2ª NACIONAL MASCULINA, 
obligatorio 1 ENTRENADOR con titulación TERRITORIAL. 

o 9.1.2. equipos SENIOR de 1ª AUTONÓMICA MASCULINA, obligatorio 1 
ENTRENADOR con titulación TERRITORIAL. 

o 9.1.3. equipos SENIOR de 1ª AUTONÓMICA FEMENINA y JUVENILES, obligatorio 
1 ENTRENADOR con titulación MONITOR. 

o 9.1.5. A un JUGADOR/A SENIOR o a un ENTRENADOR/AYTE. ENTRENADOR de un 
equipo SENIOR, con licencia en vigor y en posesión del título correspondiente, 
se le podrá expedir licencia de ENTRENADOR o de AYUDANTE de ENTRENADOR 
de un equipo de categoría JUVENIL, CADETE, INFANTIL, ALEVÍN o BENJAMÍN del 
mismo club. 

o 9.1.6. A un JUGADOR/A SENIOR o a un ENTRENADOR/AYTE. ENTRENADOR de un 
equipo SENIOR, con licencia en vigor y en posesión del título correspondiente, 
se le podrá expedir licencia de ENTRENADOR o de AYUDANTE de ENTRENADOR 
de un equipo de categoría CADETE, INFANTIL, ALEVÍN o BENJAMÍN de otro club. 

o 9.1.7. Los ÁRBITROS con licencia en vigor, en posesión del título 
correspondiente, podrán dirigir a un equipo de categoría CADETE, INFANTIL, 
ALEVÍN o BENJAMÍN, o ser AYUDANTE de ENTRENADOR de alguno de ellos. En 
cualquier caso, no podrán dirigir encuentros de la categoría de su equipo. 

• Punto 9.2. sobre la expedición de licencias de OFICIAL: 

o Cupo PRINCIPAL del STAFF TÉCNICO, mínimo 2 y máximo 6 licencias de OFICIAL. 



 

 

o Cupo INVITADOS del STAFF ADICIONAL, máximo 4 licencias de OFICIAL. 

o 9.2.1. equipos SENIOR y JUVENIL, mínimo 2 licencias de OFICIAL. Restos de 
categorías, mínimo 1 licencia de OFICIAL 

• Capitulo 23. sobre las edades de los participantes en cada categoría: 

Categorías 

VETERANOS 
Nacidas y nacidos antes del 01-01-

1988 

SÉNIOR 
Nacidas y nacidos hasta el 31-12-

2004 

JUVENIL Nacidas y nacidos en 2005 y 2006 

CADETE Nacidas y nacidos en 2007 y 2008 

INFANTIL Nacidas y nacidos en 2009 y 2010 

ALEVÍN Nacidas y nacidos en 2011 y 2012 

BENJAMÍN Nacidas y nacidos en 2013 y 2014 

• Punto 24.2.1.2. sobre la composición de une quipo SÉNIOR: 

o Los equipos de categoría SÉNIOR de 1ª NACIONAL FEMENINA y 2ª 
NACIONAL MASCULINA podrán contar, dentro del Cupo ADICIONAL, con 
un máximo de 2 JUGADORAS/ES nominativos/as (siempre los/las 
mismos/as) nacidos/as antes del 1999, procedentes de equipos SÉNIOR de 
categoría inferior del mismo club y/o filial, pudiéndose alinear un máximo 
de 10 partidos en el equipo de categoría superior. Antes de alinearse la 11ª 
jornada se deberá tramitar una nueva licencia correspondiente a la 
categoría superior, previa baja federativa de la licencia de categoría 
inferior. Estas dos licencias de JUGADORAS/ES SÉNIOR nacidos/as antes de 
1999, procedentes del Cupo ADICIONAL que se tramiten en el Cupo 
PRINCIPAL de licencias tras haber sido alineados los diez encuentros 
permitidos o menos, siempre y cuando se solicite, no se contabilizarán 
dentro del Cupo ADICIONAL de licencias establecido para la categoría. 

• Capítulo 25. sobre las fechas límites para la tramitación de nuevas licencias de 
JUGADORES: 

o Como norma general, la fecha límite para la tramitación de nuevas Licencias 
es la de un mes antes de finalizar la competición en la que va a participar 



 

 

y, aunque esta fecha se detallará en las Normativas específicas de cada 
categoría... 

• Capítulo 26. sobre las fechas y horarios de los encuentros: 

Categoría Día Franja horaria -50K Franja horaria +50K 

ALEVÍN 

Sábados De 09:00 a 13:30 horas De 10:00 a 13:00 horas 
BENJAMÍN 

INFANTIL 

CADETE 

JUVENIL 

Sábados De 09:00 a 13:30 horas De 10:00 a 13:00 horas 

Sábados De 16:00 a 20:30 horas De 16:30 a 20:00 horas 

Domingo De 10:00 a 13:30 horas De 10:00 a 13:00 horas 

SÉNIOR 
y VETERANOS 

Sábados De 16:00 a 20:30 horas De 16:30 a 20:00 horas 

Domingo De 10:00 a 13:30 horas De 10:30 a 13:00 horas 

Domingo De 17:00 a 19:00 horas --------------- 

o En la plataforma Isquad se aplicará, por defecto, la Franja -50K (la MENOS 
restrictiva). En el caso de que un Club fije un partido con un horario que 
debería basarse a la Franja +50K, saltándose la Normativa, el club visitante 
deberá comunicar su rechazo en la mencionada plataforma, o remitir un 
email a delegacionalicante2@fbmcv.com (clubes de la provincia de 
Alicante) o a prensa@fbmcv.com (equipos de la provincias de Castellón y 
Valencia), antes de las 16:00 horas del miércoles anterior a la fecha señada 
para la disputa del partido para que, una vez comprobado el asunto, la 
FBMCV tome las medidas oportunas. 

• Punto 26.4. sobre horarios de las últimas jornadas: 

o En la última jornada de las competiciones cuya Normativa específica así 
lo detalle, los partidos cuyos resultados afecten a la clasificación final 
(puestos de ascenso y/o descenso, o acceso a una nueva Fase) deberán 
ajustarse a los siguientes horarios: 

HORARIOS de PARTIDOS que puedan 
afectar 

al RESULTADO FINAL de la CLASIFICACIÓN 

CATEGORÍA DÍA HORA 
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INFANTIL SÁBADO 10:00 horas 

CADETE SÁBADO 11:15 horas 

JUVENIL SÁBADO 12:30 horas 

SENIOR DOMINGO 12:00 horas 

 


